
PRUEBA M18 GESO

Resolución de 29 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Ordenación 

Educativa y Política Lingüística, por la que se convocan las pruebas del curso 

académico 2023-2024 y se dictan las instrucciones que regulan el procedimiento 

administrativo para la inscripción y gestión de la prueba para que las personas 

mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado o 

Graduada en Educación Secundaria Obligatoria en la Comunitat Valenciana.

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN

Plazo de inscripción

Del 23 de octubre 

al 6 de noviembre 

PRUEBA26 de enero

PRIMER PASO

SEGUNDO PASO

Inscripción telemática, a través de TRAMITA.

Se tiene que rellenar la solicitud de 

inscripción, descargarla y �rmarla.

Entrega, por registro de entrada:

Solicitud de inscripción �rmada (obligatorio)

Fotocopia del documento o�cial de identidad (obligatorio)

Documentación relativa a convalidaciones, exenciones o solicitud 

de adaptaciones (si es el caso)

Dirección General de Ordenación Educativa y Política Lingüística

FORMAS DE ENTREGA:

Posibilidad
1 

Presentar la documentación en la dirección territorial competente en 
materia de educación de la provincia en la que se desee realizar la 
prueba o a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

2

Presentar la documentación a través del trámite Z, en el caso que la 
persona aspirante disponga de �rma digital.

Posibilidad

3

Presentar la documentación en o�cina de Correos, en un sobre abierto, 
para que se pueda fechar y sellar la instancia antes de ser certi�cada.

Posibilidad

PRIMERA CONVOCATORIA


